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I.
 Impuestos nacionales

1.
Programas aplicativos AFIP

Combustibles Líquidos - Versión 2.0

Ganancias Sociedades - Versión 7.0 Release 3 

Ganancia mínima presunta - Versión 7 - Release 1

Por Resolución General (AFIP) N° 2256 (B.O.: 22/05/07) se sustituyó el programa aplicativo que deberá utilizarse para la preparación de la declaración jurada anual del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta, por el señalado en el epígrafe.

El nuevo programa podrá descargarse de la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar).

Deberá utilizarse en forma exclusiva para la presentación de las declaraciones juradas a partir del 1/07/07, y opcionalmente a partir del 22/05/07.

Las rectificativas de declaraciones juradas presentadas con versiones anteriores, deberán realizarse con la versión 6.1.

La presentación de la declaración jurada deberá realizarse exclusivamente mediante transferencia electrónica de datos por Internet, utilizando el servicio “presentación y pago de declaraciones juradas”, de la página web de la AFIP, dentro de “trámites con clave fiscal”.

2.
Sustitución de normativa de liquidación y pago del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos

Por Resolución General (AFIP) N° 2250 (B.O.: 7/05/07) se sustituyó por un nuevo texto unificado la normativa de inscripción, determinación e ingreso del impuesto del epígrafe, siendo sus principales novedades, las siguientes:

1) Se utilizará el aplicativo “Combustibles Líquidos – Versión 2.0” para la preparación de las declaraciones juradas.

2) La presentación del formulario de declaración jurada 684/E se hará exclusivamente por Internet, a través de la página web de la AFIP, trámites con clave fiscal, servicio “presentación y pago de declaraciones juradas”.

3) El pago del saldo de declaración jurada deberá realizarse exclusivamente mediante transferencia electrónica de fondos.

4) Vigencia y aplicación: a partir del 1/07/07.

3.
Altas y bajas de agentes de retención del IVA 

Por Resolución General (AFIP) N° 2251 (B.O.: 7/05/07) se aprobaron altas de agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/06/07, inclusive.

Por Resolución General (AFIP) N° 2258 (B.O.: 23/05/07) se aprobaron altas y bajas de agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/06/07, inclusive.

4.
Modificación de vencimientos

Por Resolución General (AFIP) N° 2254 (B.O.: 18/05/07) se modificaron vencimientos de los siguientes impuestos:

a) Vencimientos de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales, ambos de personas físicas: se adelantaron un día, venciendo del 14 al 18, según la terminación del CUIT, en lugar del 15 al 21, como estaba en la redacción original.

b) Vencimiento del impuesto a la ganancia mínima presunta, de los meses de junio a diciembre/07, se postergan un día, venciendo del 6 al 10 de cada mes, según la terminación del CUIT.

5.
Prórroga de vencimientos

Por Resolución General (AFIP) N° 2257 (B.O.: 22/05/07) se neutralizó la modificación comentada en el inciso a) del punto 4 anterior, al prorrogar la presentación y pago de las obligaciones con vencimiento entre el 14 y 18/05/07, las que se considerarán cumplidas en término siempre que se efectivicen hasta el día 24/05/07, inclusive.

Se exceptúan de la prórroga las obligaciones que se cancelan mediante el procedimiento de débito directo en cuentas bancarias o a través de la utilización de tarjetas de crédito.

6.
Reglamentación de la obligación de constatación de la validez de facturas


Por Decreto N° 477/07 (B.O.: 7/05/07) se reglamentó la obligación de constatar la debida autorización de las facturas o documentos equivalentes, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33.1 de la ley de procedimiento tributario (T.O. en 1998 y sus modif.). En esta etapa, están obligados a realizar dicha constatación los siguientes sujetos, y de conformidad al cronograma que dicte la AFIP:

1. Exportadores y sujetos que realicen actividades asimilables a la exportación, con carácter de habitualistas.

2. Contribuyentes que actúen como agentes de retención del impuesto al valor agregado.

3. Contribuyentes que reciban comprobantes electrónicos.

4. El ESTADO NACIONAL y sus dependencias y/u organismos dependientes, centralizados, descentralizados o autárquicos.

Los obligados a realizar la constatación señalada, que reciban comprobantes no autorizados por la AFIP, quedarán obligados a acreditar la veracidad de las operaciones para poder computar las deducciones, créditos fiscales y demás efectos tributarios de interés de su interés.
II.
Convenio Multilateral

Sin novedades 

III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Regularización de deudas provenientes de planes caducos que no hayan implicado novación

Por Resolución (MH) N° 1072/07 (B.O.: 2/05/07) se permite regularizar deudas provenientes de planes de facilidades de pago caducos que no impliquen novación, mediante el acogimiento al régimen de la Resolución (DGR) N° 447/07, desde la fecha, en la forma y condiciones que determine la DGR.

Por Resolución (DGR) N° 1144/07 (B.O.: 31/05/07) se estableció que podrán regularizarse los planes de facilidades de pago cuya caducidad se haya producido antes del 1/01/07, salvo las deudas que se hayan transferido a mandatarios para gestión de cobro, y aquellas por las que se haya iniciado juicio de ejecución fiscal.

Las obligaciones posteriores deberán estar pagadas a la fecha de solicitud de acogimiento, como requisito para acceder al plan señalado.

El plazo de vigencia de esta norma es desde el 1/06/07 y hasta el 13/07/07.

2.
Reducción de la alícuota del régimen de retención para proveedores del Estado

Por Decreto N° 706/07 (B.O.: 22/05/07) se modificaron las alícuotas del régimen de retención del impuesto sobre los ingresos brutos, para proveedores del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, tanto para contribuyentes locales, como de convenio multilateral, según el siguiente detalle:

a) Actividades con alícuota del 3% o superior: 1,5%.

b) Actividades con alícuota inferior al 3%: 0,75%.

Con vigencia a partir del 1/06/07.

3.
Prórroga de la presentación de las solicitudes de inscripción de contribuyentes con alícuota cero

Por Resolución (DGR) N° 1015 de fecha 15/05/07, se dispuso considerar presentadas en término hasta el 18/05/07 las solicitudes de inscripción de los contribuyentes o responsables cuyas actividades se encuentran gravadas a alícuota 0%, en el impuesto sobre los ingresos brutos.

4.
Adhesión de la Ciudad de Buenos Aires al SIRCREB

Por Resolución (MH) N° 816/07 (B.O.: 30/04/07) la Ciudad de Buenos Aires se adhirió al SIRCREB – Sistema de Recaudación y Control de Acreditaciones Bancarias. En consecuencia: 

1) Se estableció un régimen de recaudación del impuesto sobre los ingresos brutos, adecuado al SIRCREB, aprobado por Resolución General (CA-CM) N° 104/04, para los contribuyentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendidos en las normas del Convenio Multilateral, excepto para aquellos que tributen bajo las disposiciones de los artículos 7 y 8 del régimen especial, que será aplicable sobre los importes que sean acreditados en cuentas en pesos y en moneda extranjera abiertas en las entidades financieras.

2) Están obligados a actuar como agentes de recaudación, las entidades regidas por la ley de entidades financieras, en tanto sean contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y posean una sucursal o filial habilitada radicada en la jurisdicción, quedando comprendidas la totalidad de sus sucursales, filiales, etc., cualquiera sea el asiento territorial de las mismas.

3) Serán sujetos pasibles de la recaudación los contribuyentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendidos en el régimen de Convenio Multilateral del impuesto sobre los ingresos brutos.

4) Se exceptúan de sufrir la recaudación: a) Sujetos exentos por la totalidad de las actividades que desarrollen, b) Sujetos gravados a alícuota cero por la totalidad de las actividades que desarrollen, c) Sujetos que realicen, exclusivamente, operaciones de exportación.

5) Están excluidos del presente régimen:

a) Los importes que se acrediten en concepto de remuneraciones al personal en relación de dependencia, jubilaciones, pensiones y préstamos de cualquier naturaleza, otorgados por la misma entidad obligada a actuar como agente de recaudación.

b) Las transferencias de fondos que se efectúen por cualquier medio, excepto mediante el uso de cheques, con destino a otras cuentas abiertas a nombre de idénticos titulares.

c) Contraasientos por error.

d) Acreditaciones efectuadas como consecuencia de la pesificación de depósitos.

e) Los importes que se acrediten en concepto de intereses devengados con relación al saldo de la propia cuenta.

f) Los importes que se acrediten como consecuencia de las operaciones de exportación.

g) Los créditos provenientes de la acreditación de plazos fijos, constituidos por el titular de la cuenta, siempre que los mismos se hayan constituido con fondos previamente acreditados en cuentas a nombre del mismo titular.

h) El ajuste realizado por las entidades financieras a fin de poder realizar el cierre de las cuentas bancarias que presenten saldos deudores en mora.

i) Los créditos provenientes del rescate de Letras del Banco Central de la República Argentina (LEBAC), suscriptas con fondos previamente acreditados en cuentas a nombre del mismo titular.

j) Las acreditaciones efectuadas en las cuentas utilizadas exclusivamente por las empresas dedicadas al servicio electrónico de pagos y/o cobranzas por cuenta y orden de terceros de facturas de servicios públicos, impuestos y otros servicios, en el desarrollo específico de su actividad, como así también las utilizadas en igual forma por los agentes oficiales de dichas empresas.

6) La recaudación se hará en el momento de efectuar la acreditación sujeta a recaudación, aplicando al monto de la acreditación, la alícuota que corresponda, según la actividad desarrollada por el contribuyente.

a)  Contribuyentes cuya actividad con mayores ingresos esté encuadrada en el Régimen General del artículo 2 del Convenio Multilateral:

•
Alícuota General (contribuyentes cuya actividad con mayores ingresos no se encuentre incluida en ninguno de los Anexos I, II y III): 0,80%
•
Actividad con mayores ingresos comprendida en el Anexo I: 1,00%

•
Actividad con mayores ingresos comprendida en el Anexo II: 1,50%

•
Actividad con mayores ingresos comprendida en el Anexo III: 2,00%

b) Contribuyentes cuya actividad con mayores ingresos esté encuadrada en los siguientes Regímenes Especiales del Convenio Multilateral:

•
Art. 6 (Construcciones): 0,10%

•
Art. 9 (Transportes): 0,50% 

•
Art. 10 (Profesiones liberales): 0,70%

•
Arts. 11 y 12 (Comisionistas e intermediarios): 0,01%

•
Art. 13 (Producción primaria e industrias): 0,25%

7) Los importes recaudados serán computables como pago a cuenta a partir del anticipo del mes en que se produjo la recaudación. Los extractos bancarios constituirán suficiente y única constancia de la recaudación sufrida. En dichos extractos deberá constar el total del importe debitado en concepto de recaudación del SIRCREB bajo la leyenda "Régimen recaudación SIRCREB" e individualizar el contribuyente al que corresponde la recaudación.

8) Los excedentes de recaudaciones sufridas, generarán saldos a favor del contribuyente, trasladables hacia delante.

9) De aplicación a las acreditaciones que se produzcan a partir del 2/05/07.

IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Beneficios adicionales para regularización de deudas vencidas o devengadas al 31/12/06, no en ejecución fiscal 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 21/07 de fecha 4/05/07, se establecieron beneficios adicionales para quienes regularicen las deudas del epígrafe desde el 7/05/07 y  hasta el 31/05/07.

2.
Beneficios adicionales para regularización de deudas en ejecución fiscal, vencidas o devengadas al 31/12/06

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 22/07 de fecha 4/05/07, se establecieron beneficios adicionales para quienes regularicen las deudas del epígrafe desde el 7/05/07 y  hasta el 31/05/07.

3.
Modificación del régimen de regularización de deudas en proceso de fiscalización, vencidas o devengadas al 31/12/06

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 20/07 de fecha 4/05/07, se modificó el régimen del epígrafe. Sus principales disposiciones son:

1) Se modificó las etapas procesales, a fin de definir la procedencia de los beneficios.

2) Se publicará en el sitio web de la DPR, además de la resolución determinativa de oficio, la de inicio del procedimiento de determinación de oficio.

3) Con vigencia a partir del 7/05/07.

4.
Modificación al régimen de información para actividades relacionadas con la construcción

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 18/07, de fecha 3/05/07, se modificó el régimen del epígrafe. Sus principales disposiciones son:

1) Se limita la información a suministrar por los “corralones” de materiales de construcción, a las operaciones con traslado de mercadería a su cargo y cuyo importe total de facturación sea superior a $ 1.000.-

2) Se limita la información a suministrar por los “constructores”, a aquéllas que impliquen un incremento en la superficie cubierta o semicubierta de los inmuebles en las que se realizan.

Con vigencia a partir del 3/05/07.

5.
Publicación de datos de contribuyentes morosos

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 19/07, de fecha 3/05/07, se reglamentó la forma de publicación de datos de contribuyentes morosos. Se clasificará a los contribuyentes por monto y estado de deuda. Se establece una categoría para contribuyentes sin deuda, cinco categorías para contribuyentes con deuda en mora común, y una para deudores en ejecución judicial. Se publicará la deuda cuya mora tenga más de 60 días.

Estos datos se publicarán por convenio a través del Banco Central y de organizaciones que brindan información sobre solvencia y riesgo crediticio.
V.
Laboral y previsional

1.
Nuevo programa aplicativo SIJP Versión 28
Por Resolución General (AFIP) N° 2252 (B.O.: 7/05/07) se dispuso lo siguiente:

1) Se aprobó el aplicativo del epígrafe, de aplicación a partir del período devengado abril de 2007, para aquellos que tienen que determinar las cotizaciones a la seguridad social incorporadas a la nueva versión del programa aplicativo, y a partir del período devengado junio de 2007, para los restantes empleadores.

Dicho programa podrá descargarse del sitio web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar/programas/seg_soc/sijyp_main.asp).

2) Los trabajadores que tengan pluriempleo y perciban remuneraciones que sumadas superen el tope de 75 MOPREs, deberán informar mensualmente a uno o más empleadores el importe de remuneración a partir del cual no deberá retener aportes. A tal fin, deberá presentar una nota, según modelo.

Al cesar la situación de pluriempleo, también deberá informar dicha situación, mediante nota según modelo.

3) Los empleadores que hayan presentado la declaración jurada mensual del SIJP del período abril de 2007 con una versión anterior del  aplicativo, y tuvieran que aplicar los nuevos topes para el cálculo de los aportes y contribuciones, deberán presentar declaración jurada rectificativa. La presentación y el pago del saldo, en su caso, se considerarán hechos en término si se realizan hasta el 28/05/07.

4) Las presentaciones de las declaraciones juradas que se confeccionen con la Versión 28 o posterior del aplicativo SIJP, deberán efectuarse únicamente mediante transferencia electrónica de datos,  vía Internet, a través de la página web de la  AFIP, utilizando la respectiva Clave Fiscal.

6) Nuevas bases imponibles máximas

	Concepto
	Base imponible máxima

	Aportes al  SIJP (Ley Nº 24.241 y sus modificaciones)  
	    $ 6.000 (*)

	Aportes al INSSJP (Ley Nº 19.032 y sus modificaciones)
	$ 4.800

	Aportes Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley Nº 23.660 y sus modificaciones)
	$ 4.800

	Aportes Régimen Nacional del Seguro de Salud (Ley Nº 23.661 y sus modificaciones)
	$ 4.800

	Cuotas Ley de Riesgos del Trabajo (LRT) (Ley Nº 24.557 y sus modificaciones)
	$ 4.800

	Contribuciones Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley Nº 23.660 y sus modificaciones)
	$ 4.800

	Contribuciones Régimen Nacional del Seguro de Salud (Ley Nº 23.661 y sus modificaciones)
	$ 4.800

	Contribuciones Leyes Nros. 24.241, 19.032, 24.714, y 24.013, y sus modificaciones
	Sin límite máximo


(*) En el caso de los regímenes especiales establecidos en las Leyes Nº 24.016, Nº 24.018, Nº 22.731 y Nº 22.929, el cálculo de los aportes y contribuciones con destino al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones se efectuará sin considerar límite máximo para su base imponible.

7) Pautas de utilización de la nueva versión del aplicativo
En anexo se fijan pautas para la utilización del mismo. Entre las principales, se cuentan las siguientes

a) En Remuneración Total se debe indicar tanto los conceptos remunerativos y no remunerativos, por tareas docentes y no docentes.

b) Datos Complementarios: Tener presente que el tope para el SAC se aplica por separado y es de 37,50 MOPREs. El tope del adelanto de vacaciones se calcula según el número de días que se liquide, hasta 75 MOPREs por cada 30 días.

c) Remuneraciones Imponibles

•
Remuneración 1: monto de conceptos remunerativos por las tareas no docentes.

•
Remuneración 2 y 3: por defecto, se consigna el monto imponible de la Remuneración 1. En caso de tareas docentes y no docentes, corresponderá a la sumatoria de remuneraciones asignadas por las tareas docentes y no docentes, sin tope.

•
Remuneración 4: por defecto, se consigna el monto imponible de la Remuneración 1. En caso de tareas docentes y no docentes, corresponderá a la sumatoria de remuneraciones asignadas por las tareas docentes y no docentes hasta un tope de 60 MOPRES ($ 4.800).

•
Remuneración 5: por defecto, se consigna el monto imponible de la Remuneración 1. En caso de tareas docentes y no docentes, corresponderá a la sumatoria de remuneraciones asignadas por las tareas docentes y no docentes hasta un tope de 60 MOPRES ($ 4.800).

•
A los montos remuneratorios 2, 3, 4, y 5 deberán adicionarse los importes equivalentes a los sueldos anuales complementarios (SAC) semestrales y/o parciales.

•
Remuneración 6: Se consigna el total de la remuneración por sus tareas docentes, sin tope máximo, incluyendo el sueldo anual complementario semestral y/o parcial, en tanto se trate de docentes nacionales, provinciales estatales o privados comprendidos en las disposiciones del Decreto Nº 137/05 y la Resolución Nº 33/05 (SSS).

•
Remuneración 7: Se consigna el total de la remuneración por sus tareas docentes, sin tope máximo, incluyendo el sueldo anual complementario semestral y/o parcial, en tanto se trate de docentes nacionales, provinciales estatales o privados comprendidos en las disposiciones del Decreto Nº 137/05 y la Resolución Nº 33/05 (SSS).

7) Vigencia: a partir del 8/05/07.

2.
Imposibilidad de realizar opción previsional para afiliados de determinados regímenes

Por Resolución (SSS) N° 135/07 (B.O.: 7/05/07) se resolvió lo siguiente:

1) Que los afiliados comprendidos en los Regímenes Especiales regulados por las Leyes Nros. 22.731 y 24.018 y de los Decretos Nros. 137/ 05 y 160/05, están excluidos de la Ley Nº 24.241, y no pueden realizar la opción prevista en su artículo 30, ni destinar sus aportes al sistema de capitalización. Sus aportes personales serán derivados a la ANSES.

2) Los saldos totales de las cuentas de capitalización individual provenientes de los aportes obligatorios y los conceptos relacionados a los mismos de los trabajadores en dicha situación, deberán ser traspasados desde las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones a la ANSES.

3) Los saldos de las cuentas de capitalización individual de los trabajadores comprendidos en las leyes y decretos mencionados deberán ser transferidos hasta el 28/05/07.

3.
Régimen excepcional de traspaso de fondos para determinados regímenes excluidos de la opción previsional

Por Resolución Conjunta (ANSES-SAFJP) N° 242-4/07 (B.O.: 18/05/07) se fijó un procedimiento especial para el traspaso de los fondos de las cuentas de capitalización individual, que se encuentren en la situación del epígrafe, comentada en el punto 2 anterior.

4.
Precisiones sobre la reforma previsional

Por Resolución (ANSES) N° 284/07 (B.O.: 29/05/07) se resolvió:

1) La opción por el sistema previsional que realicen los trabajadores que se incorporen al SIJP a partir del 1/04/07, tendrán efectos a partir de su fecha de alta al SIJP.

2) Los nuevos afiliados al SIJP a partir del 1/04/07, que opten por el sistema de capitalización, después de haber sido asignados en forma automática al sistema de reparto, por no haber realizado la opción dentro del plazo inicial respectivo, quedarán incorporados al régimen de capitalización a partir del primer día del mes siguiente de la fecha de opción efectuada.

3) No podrán cambiar de régimen previsional aquellas personas que sean titulares de un beneficio previsional, salvo en el caso de los titulares de beneficios “pensión” y titulares de la “Prestación Anticipada por Desempleo”.

4) El cambio de régimen previsional se perfecciona con la entrega del formulario “Comunicación fehaciente cambio al régimen de reparto Ley 26.222” ante el Correo Argentino, OCA o dependencias u organismos habilitados por ANSES para tal fin, sin perjuicio de las fechas de vigencia establecidas para la opción o cambio ejercido.

El comprobante de cambio de régimen previsional entregado en los medios habilitados por ANSES, debidamente sellado, será suficiente para probar la gestión del trámite.
VI.
Sociedades

Sin novedades
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/05/07 – 06/06/07
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8987 de fecha 4/05/07 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/05/2007
	        1,9545 

	08/05/2007
	        1,9550 

	09/05/2007
	        1,9554 

	10/05/2007
	        1,9559 

	11/05/2007
	        1,9564 

	12/05/2007
	        1,9568 

	13/05/2007
	        1,9573 

	14/05/2007
	        1,9578 

	15/05/2007
	        1,9582 

	16/05/2007
	        1,9587 

	17/05/2007
	        1,9592 

	18/05/2007
	        1,9596 

	19/05/2007
	        1,9601 

	20/05/2007
	        1,9606 

	21/05/2007
	        1,9611 

	22/05/2007
	        1,9615 

	23/05/2007
	        1,9620 

	24/05/2007
	        1,9625 

	25/05/2007
	        1,9629 

	26/05/2007
	        1,9634 

	27/05/2007
	        1,9639 

	28/05/2007
	        1,9643 

	29/05/2007
	        1,9648 

	30/05/2007
	        1,9653 

	31/05/2007
	        1,9657 

	01/06/2007
	        1,9662 

	02/06/2007
	        1,9667 

	03/06/2007
	        1,9672 

	04/06/2007
	        1,9677 

	05/06/2007
	        1,9682 

	06/06/2007
	        1,9687 


2.
Variación de los índices de precios de abril de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	1,7 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,7 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,7 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,7 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	1,0 %
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